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Consejo de Üinlstros

i con arreglo á ellas, ha°de*^X’ íe™^ aplicación de dicha I teriores en 30 de Junio próxi- 

I vificursG, rcspluudczcu Ju más 
j estricta legalidad, amparan- ' 
¡ do con energía el derecho de

j mo, si no se interpusiesen re-
S. M. el Rey (Q. d. G.), y ' °ursos de alzada para ante la 

en su nombre la Reina Re- ^‘Putación provincial, ó en el 
gente del Reino, se ha serví ■ ‘ °?®® de Julio, caso de haberse 
do dictar las disposiciones si- ^J^citado alguno; los Ayun- 
guientes: j tamientos con arreglo á di-

Los Ayuntamientos, ’ “rt 22^7 Ï °"*“do.el 
en cumplimiento del art 2 ’ ' on Â Electoral dej . . -taicuLu UBI art. 2. , 20 de Affostn Ho la-m 
de la ley de 2 del corriente de.áná forma! i r’ 
mes, procederán, deniro del electoras vTlX-m"

. .v.„, tata xao au wuciones que æismo, á formar el corres ■ f P®*" Co-
¡ le corresponden, está en el pendiente padrón veS* ' mn ’ o

i con estricta sujeción á lo pre- libro de een«A , '■ 
ceptuadoeu los artículos 19 drán al Dúhibvf á 
al 21 de la ley Municipal vá nrímo durante la1«. 17. ,8. k 2, íS ' .re" " 

que se cita; 2á, 24 v 25 dei pn pH + constar
. cap. 2.“ del reglamento para tías 
. la ejecución de la ley Muni- I fo número 1 ’ ,.i?¿ 
cipaHe20deAgostodeltí70, ^arán además en ’lícaX 

6 de Mayo de 1871, que se in- . ‘
serta á continuación: í ."onal

’ . . í tenga el interesa-
2. Ultimado el padrón en • como Abogado, Médico 

la forma indicada, y sellcido i Ingeniero, No-
y rubricado en todas sus ho- í etc. ’

i todos. Próximo V. á. á los 
. qq uu /sin.. i ¡ donde han de tener

y y la Rema ¡ lugar las operaciones; están- 
Regente (Q. D. G.) y Augusta j tiajo su autoridad las per- 
Real Familia siguen en Ma- ' deben intervenir
dridsiu novedad en suimpor. ' ®“ 

tante salud.
, caso, uso prudente, pero se- 
j vero, de las atribuciones que '

de
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En la cGaceta de Madrid», 
Correspondiente al día 5 del 
actual, se halla inserta la si
guiente Real orden Circular.

MINISTEBIO

de la Goberoación
KEAL ORDEN CIKCÜLAR

Publicada en la «Gaceta» 
del 3 del actual la ley apla
zando hasta 1.’ de Diciembre 
del presente año las eleccio
nes para la renovación bie
nal de los Ayuntamientos, 
'que estaban señaladas para 
los días 6 al 9 de este mes, 
debe V. S. fijar preferente y 
particular atención en las 
disposiciones que aquélla 
contiene, y en todas las de-

j caso de ejeicer una asidua 
f vigilancia para que las près
cripciones de la iey no seau 
desatendidas .ni burladas. El 
Gobierno está dispuesto a no 
tolerar sobre esto la menor ti
bieza por parte de sus Dele- 
^adosj pues pudiendo corre*

i e¡r tas taita. , d ■
í cometan, y hasta dar conoci-
; miento á los Tribunales ordi-

¿ narios de aquellos hechos 
j que revistan carácter de deli* 
, to, no se concibe excusa que 
pueda disculpar el menor des
cuido; como no se explica 
tampoco por parte del Cuerpo 
electoral la indolencia que 
viene observando en el ejer
cicio de sus derechos, cuan
do son fáciles y gratuitos los 
medios que le están concedi
dos para reclamarlos, y cuan • 
do tan conveniente es que el 
interés privado salga de la

/a más de 
uno, que han de preceder al

y las expon-

jas, se harOn constar a su j 1*0® Ayuntamientos 
final, por medio de diligencia í ^“'’ante dicha primera quin- 
autorizada por el Ayunta- j admitirán, dando reci
miento, los folios, enmiendas, ; ellas, y resolverán las
tachaduras é interlineado- ; reclamaciones que se presen- 
nes que contenga, quedando í ‘f” inclusión ó exclu- 
prohibidas en absoluto toda personas en las listas 
clase de raspaduras, y se en- j faciendo notificar inmedia- 
cuadernará en uno ó más to- ' teæmente á los interesados 
mos, en la forma que más acuerdos que sobre esto 
asegure su permanente con- í adopten, y observarán todo 
servación. í lo demás que se dispone en

toral. En tal concepto, y con í
y listes de electores eJe- el fin además de que sea uni- refieren las disposiciones an! ¡ ReaSen Seld JXí “¿í

toás de referencia, para pro- ' apatía que le do nina, si ha 
curar con perseverante celo de obtenerse lo que tanto se 
nU ’ j 1 forma- , desea, que es la verdad elec
ción del nuevo padrón veci-
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4. • Jq nno frntAn los cou uua multa que no exce- timo en cuanto no se opon- j notariales de q nnHipn-X & las disposicioues de la i 64 y 65, qo podran llevar fe-
9 dp Mavo del presen- i cha anterior en mas _e . ■ ’ 

tétano- pero entendiéndose ! días al designado para la 
que los’plazos que se señalan i elección de Ministerio dentro del término
para resolver las Comisiones í 4. La «opia uei acia a ----------- dier. días, 
provinciales y las Audien- , que se refiere el art. 90 sera 
cias si se iiíerpusieren re- i remitida por conducto de les 
Xsos para ante ellas, serán Gobernadores, en la forma 
para las Comisiones la prime- I que el mismo expresa, a

quincena del mes de Sep- , Comisión provincia • presentación.
E el . 12. AlSs.ehodl,»aeta-

' 91 se hará antes de disolvér
selas Mesas, con sujeción á 
las reglas que estableced ar-

_ derá de 500 pesetas, pudien- 
máTde^ocho do los interesados interponer 

recurso de alzada contra la
imposición para ante este

improrrogable de diez días, 
previa consignación del im
porte de aquélla, y remitién- 

, dose, en tal caso, el recurso 
i con los antecedentes á los

de támilia para que llene las casillas, 
excepto la última, que la llenará el 
Ayunt imienio clasificando á los habi- 
laules, con arreglo al art. 11 de la ley, 
en vecinos, domiciliados y transeúntes.

Al t. 22. La negativa ó resistencia á 
llenar la hoja del padrón se penará 
gubernativamente con multa dentro de 
los límites señalados en el ait. /2 de la

tiembre, y para las Audien
cias la primera del mes d- 
Octubre siguiente. i

Los Ayuntamientos y de-
E »,« SoVÓ-dVlatey Electoral

Agosto de 1870, están obli-- 
gados á facilitar inmediata
mente á quienes los pidieren, 
los datos y documentos que 
soliciten para el ejercicio del 
derecho electoral.

Todo elector podrá valerse 
de Notario para hacer cons
tar los actos y hechos que le 
convengan,sin que pueda ne
garse la intervención de di
cho funcionario, si éste hu
biese cumplido con anunciar
se en la forma que la ley re-

berse recibido la presente cir
cular, todos los Gobernadores 
remitirán á este Ministerio 
un ejemplar del «Boletín ofi
cial» en que se haya publica 
do, y la comunicación de^ los 
Alcaldes de los y untamien
tos de sus respectivas provin- 

los articu’08 aesueei i» a. «7, cías, de quedar enterados de
I •’Au».! =.»,ii»i»-

7/ Concluida la elección, 
se observarán m todas las 
demás operación es siguientes 
los artículos desde el 79 al 90-

la citada ley de 20 de Agosto ’ 
de 1870, con las modificacio
nes establecioas en el art 5. 
de la de 2 del actual..

8.’ La convocatoria se en
tiende hecha para los efectos 
del período electoral veinte 
días antes del señalado para

to de esta disposición será 
corregida con la multa que 
establece la 11 de esta Circu-

la elección.
9/ Los Gobernadores ci- . 

viles de las provincias darán i 
parte cada diez días á esteMi- 
nisterio del modo y forma en i 
que se vayan realizando las i 
operaciones prevenidas, y de j 
cuantas quejas ó reclamacio
nes se les dirijan, expresan- ; 
do la resolución que hayan i 
adoptado acerca de ellas.

j 10 Todo vecino ó in tere- - 
sado, aparte de los recursos ¡ 

dichas prescripeioóes y con que la ley !
las formalidades y requisitos en el acto que los ¡
que ellas establecen y envia- ' ó presente i
rán antes del i5 del mismo nisteno acompañando copia , 

i de aquéllos en papel de oh- j 
torizada del censo á las Comí- ¡ cío á fin de que puédan las- 
sioues inspectoras del censo _

quiere para ejercer su cargo.
5/ Los Ayuntamientos en 

el momento que queden ulti
madas las listas, que deben 
exponerse al publico en la 
primera quincena ilel mes de 
Noviembre, procederán con 
arreglo á los artículos 19 y 
20 de la ley Electoral de 
1870, á inscribir los electores 
y elegibles en el libro espe
cial de censo de que tratan

lar.
De Real orden lo digo á 

V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. 8. muchos años. 
Madrid 4 de Mayo de 1889.

RÜIZ Y GAPDEPÓN 
Sr. Gobernador de la provin

cia de.
DISPOSICIONES

ley, sin perjuicio de ios procedimientos 
judiciales a que pudiera dar lugar la 
desobediencia calificada.

Ait. 24. La falsedad de los datos 
que se estampen en el padrón ó en las 
hoj.'js y declaraciones p-ra formarlo 
dará motivo, cuando constituya delito, 
á los procedimientos criminales á que 
haya lugar, con arreglo al cap. 4.®, ti
tulo 4,°, libro 2.® del Código penal.

Alt 25. La cualidad de vecino sólo 
puede probarse por el padrón del res
pectivo Municipio, ó con certificación en 
forma q^ie acredite el día en que el in
teresado obtuvo la declaración de ve
cindad.

El resumen, clasificado del número 
de habitantes del término municipal que 
según el padrón ultimado resulte al fin 
del año económico, se remitirá á la 
Diputación provincial por conducto del 
Gobf mador, el cual dará curso al origi* 
nal conservando en su poder copia lite
ral.

Y para que tenga exacto 
cumplimiento cuanto se orde- 

i na por la Superioridad,he dis
puesto significar á los Alcal
des de los pueblos de esta 
provincia, que tan luego co
mo obre en su poder el «Bole
tín oficial» en que se publique

mes de Noviembre copia au

DEL CAP. 2.° DEL REGLAMENTO PARA LA 
EJECUCIÓN DE LA LEY MUNICIPAL DÊ 
20 DE AGOSTO DE 1870, APROBADAS 
PÚR EL ARTÍCULO 18 DEL REAL DE
CRETO DE Ó DE MAYO DE 1871, PUBLI

CADO EN LA “gaceta,, DEL 7 DEL 

PROPIO MES.

De los habitantes y sus empa-‘ 
dronamientos

ArtlcU'o 17. De toda instancia pi
diendo declaración de vecindad se dará

peccionarse, y en su caso ser resguardo que expresa el art, 23 de 
- oportunamente ¡a ley, haciendo constar en él los docu* 

! meotos que se presenten con la solici* 
lud.

electoral provincial á que co-1 corregidas |
wesponda cada Ayunta- 1 cuantas infracciones se 
,„ipnto. I metieren. Para que todos es

G.‘ Habiendo de arreglar-1 término más br.»...
se el procedimiento Pífa la vistan carácter p da en las sesiones del Ay
elección al establecido en los dad, estarán en este Centro a 
capítulos 1.” y 2/ del título : disposición de cuantas P^^so- 
4.” de la ley Electoral para j ñas deseen enterarse de elbSj 
Diputados á Cortes de 28 de j 1* -----—
Diciembre de 1878, que es el que se cometa en 
que rige también para la de miento de las obligaciones y 
los provinciales, se cumplirá l formalidades que incumben 
lo dispuesto en los artículos j los alcaldes,Ayuntamiei^os, 
desde el 62 al 75, y desde el Secretarios de los mismos, 
77 al 96 inclusives, con las Presidentes, Interventores 

las Mesas, individuos de la

11 Toda falta û omisión

Estos asuntos se despacharán en el
dándoles prefóren*

untamieniOí
Art. 18. Las traslaciones de vecin

dad de un Municipio á otro no tendrán

la anterior Real orden, procu
ren por todos los medios de 
que al efecto pueden dispo
ner, darle la publicidad nece
saria para que llegue á cono
cimiento de los vecinos de sus 
respectivas localidades; en
cargando muy especialmente 
a ’os Ayuntamientos proce
dan inmediatamente y sin le
vantar mano, á la formación 
del padrón vecinal, teniendo 
presente para ello los precep
tos contenidos en las disposi
ciones 1/ y 2.‘ de la citada 
Real orden", esperando del ce
lo de las Corporaciones muni
cipales y demás funcionarios 
que por razón de sus cargos^ 
han de intervenir en dichas
Operaciones, cumplirán con 
exactitud y sin dar lugar â 
quejas ni reclamaciones el 
servicio que se les encomien
da, pues de lo contrario este 
gobierno les exigirá sin con
sideración alguna la respon
sabilidad en que incurrieren.

Del recibo del presente «Bo
letín» así como de quedar en
terados del contenido de la 
Rea’ orden Circular en el mis
mo inserta, se servirán luS 
Alcaldes dar cuenta á este 
Gobierno en el preciso térmi
no de segundo día.

Logroño 7 de Mayo de 1889

efectos legales mientras el vecino no 
traslade realmente su residencia, fami
lia ó insdustria. Los Ayuntamiento-.* to
marán en consideración estas circuns
tancias al examinar la petición de ve* 
cindad»

Art. 19. Toda declaración de Vecin» 
dad, sea de oñcio ó á instancia de oar* 
te, se hará saber por escrito al interesa* 
do dentro de las veinticuatro horas de 
acordada, haciéndole firmar el recibo 
de la comunicación. En caso de que el 
interesado no sepa escribir, se acredita
rá la entrega coula firma de dos veci* 
nos,

Alt. 21 < Ei padrón de los habitantes 
en el término municipal se formará con 

i arreg.o al m ídelo número 1.® que acom-

niodificaciones siguientes: las Mesas, inaivinuos
1/ Lo que ordena el 62 Comisión del censo y

con relación á Secciones, se i personas á quienes s® oonúe- 
entenderá con referencia á ’ re alguna función relaciona 
Colegios en los Ayuntamien- da con la formación de p 
tos donde haya más de uno* drón vecinal y

2.‘ Las operaciones á que el ejercicio del derécho élec 
sé refieren los 66 al 71, ten- j toral, que no llegue
dráP lugar el viernes inme- i tuir delito de ios que están » , x
diató amerior al domingo sé- j especialmente peoados_porja

tos donde haya más de uno

al que eü lo
nierior ai uommgu bc- , co- sucesivo se circule por el Gobierno,ÏÏrcMuiS'y” actas rregida por lo. Gobernadores d^itibuyauda .h a «da «be« [ña lado para la elección

El Gobernador^
Perez Caballera^
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judicial
ii Don Jueè Sabas Izaguirre, Juez j 

de pii mera instancia de esta 
villa de Haro y su j artido. ¡
Hago saber: que el din veinte 

y cuatro del actual á las doce de 
su mañana, en la Sala-Audien
cia de este Juzgado, tendrá lugar 
en pública subasta la venta de 
las fincas que se deslindarán y | 
fueron embargadas á Lucas G a- 
yangos Sacristan, vecino que fué > 
de Angunciana y hoy domicilia- ; 
do en esta villa, en los autos eje- j 
cutivos que sobre pago de pese- , 
tas ie promovió el Procurador 
Don Pedro Saenz como apodera- j 
do de Doña Leona Martínez Ló- i 
pez de esta vecindad. • 

i
En jurisdición de Sajazarra.

Pts. Cts'

<SM

I, ÔT
Sm

1

1°. Una Viña en tér
mino de Gembres com
puesta de veinte áreas 
cuarenta y dos y media 
centiáreas, con sete
cientas cincuenta cepas 
lindantes por Norte viña 
cuyo dueño se ignora, 
Sur Ricarda Gayangos, 
Este ribazo y viña de 
Don Miguel Gobantes y 
Oeste camino, que es la 
mitad de lo que antes se 
componía de siete y me
dio obreros en proindi- 
visión con la referida Ri
carda Gayangos y hoy 
se halla ya dividida; ta
sada en doscientas vein
tiséis pesetas
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En jurisdicción de Haro.
2.“ Una viña en las 

llanas, de doce áreas y 
setenta y nueve ceniiá- 
reas, con cuatrocientas 
cepas, lindante al Norte 
y Este caminos, al Sur 
Santos Baraona y al Oes
te Manuel Labarga; va
luada en ciento treinta y ' 
ocho pesetas. 1

3/ Otra en las Lla
nas, encima de la Lade
ra de Taranco, de vein« 
te y tres áreas y diez y 
nueve centiáreas, con 
cuatro y medio obreros 
y cuarenta cepas, lin
dante al Norte herede
ros de D. Luis Garnica, 
Sur, Ribazo de la finca 
que limita la ladera de 
Taranco, Este Felipe En
cho rriaga y Oeste se ig
nora, en doscientas 
treinta y ocho pesetas.

4.» Otra en Taranco 
de ocho áreas y diez 
cenliáreas, con un obre
ro y setenta cepas, lin
dante Notie con Manuel 
tabarg8,SuiToribioTQ.

138

238

valina. Este Benito Ba- 
llugera y Juan Tovalina 
y Oesie Melchor Ruiz, en 
ciento dos pesetas. 102

5/ Otra en Narigote, 
de cinco áreas cincuen
ta y ocho centiáreas, con 
doscientas veinticinco 
cepas, que linda al Nor
te arroyo y luego senda, 
Sur José González, Este 
Pilar Ibáñez Monteagu- 
do y Oeste Santos Ba
raona; lasada en noven
ta y dos pesetas.

6.^ Otra ¡en los Tur
cos, de veintitrés áreas 
y 63 centiáreas, con 
cuatro obreros y setenta 

i cepas vivas, lindante al 
! Norte Canuto Tejada, 
i Sur camino, Este Doña

Saturnina García Cid y 
Oeste Martin Ruiz; va
luada en trescientos no- 

j venta pesetas.

2

390

Ên jurisdicción de Anguciana,

i 7.® Una tierra en
; Santo Tomás de trece 
i áreas y ochenta cenlía- 
' reas, linda Norte Anto- 
' nio Mendoza, Sur Ma- 
' nuel Isasi, Este Don N. 
( Pereda vecino de Casa- 
1 larreina y Oeste D, Justo 
i Diez; valuada en noven- 
; la y ocho pesetas. 98

Un plantío en las;
Linde de quince áreas 
treinta centiáreas con 
ciento cincuenta y seis 
cepas de majuelo y eua- 

; trecientas ochenta y 
¡ tres de plantío que ha- 
! cen en junto tres obre- 
í ros y treinta y nueve ce- 
; pas, lindante, al Norte 
í Santiago Ballugera, Sur 
i Juana Ramírez, Este Se

gundo Ozalla y Oeste
* María Alvarez; tasada en 
i ciento setenta y seis pe* 
’ setas.
j Las persona? que deseen in- 
i teresarse en la adquisición de 

las fincas deslindadas acudirán 
! en el dia y hora citados al sitio 

señalado, en la inteligencia de 
i que no se admitirá postura que 

no cubrá las dos terceras partes 
■ de la tasación, ni se permitirá 

hacer pujas sin que se consigne 
previamente e importe del dleZ 
por ciento de aquella; advirtien- 
dose que los titulos de propiedad 
serán habilitados oportunamen
te por el Procurador de la parte 
ejecutante que está autorizado 
para ello

Dado en tíaro à primero de 
Mayo de mil ochocientos ochen
ta y nueve.—J. Sabas Izaguirre. 
—Ante mit Eloy Martínez,

SGCB2021



JUZGADO MUNICIPAL DE LOGROÑO

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la tercera de 
cena de Abril de 1889.

nacidos vivos NACIOOS SIN VIDA.
Y MUSRTOS ANTES DE SER INSCRTOS
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decena del mea de Abril de 1889, clasificadas por sexo . i 

estado civil de los fallecidos. í

03

10 
(N

©

lias
o I

P

fallecidos

VARONES HEAIBRAS

iI' total

W 
O P 

I
P

2'
total.

total
f

general i

r/T 
".2 o 
M S’S 

03 X 
•^© QQ

o'©©

03

03

2« “2
ert .X

OQ
N 
© 

>03 
CQ

V-S O

•g e»-S w
-g >«3 <5 g Æ

0,00 Q o 
CC „05 Q -«

co TON «4 72 g

21
22
26
27
29 
oO

1
1
U
1
2 
l

1

il

il 

U

1
1 
1
2
1 
2
I

«
1

TOTAL.,.. 0 1 8

U

H

U

H

U

U

«
»

19
1
U
I
U

1

1

2 
Z 
2
31

¡ SE VENDE ó ARRIENDA ¡ 
. En la villa de Torrecilla Cameros una i 
j C“.sa, que consta de cuatro pisos con I 

jardín y un bueno de recreo accesorio,
situada en el mejor sitio de la vilin, de- 
hominado plaza de Abasto,

Para más informes dirigirse á su*

librería
de

Ricardo M. y Merino
^oi'ialeSj 92^ Logroño.

2 it 1 3 II

Logroño 1 -de *.,0 .1« I889.-S1 Jaez ,„u„¡cipal suplente, Rafael Toron.

ESTABLECIMIENTO TIPOGRÁFICO
DB

MAYOR 50,

Esta Imprenta, cuyo surtido tipográfico es inmpn«A „ 
escogido y que cuenta con personal áte anWnrt« y . 
nes se encarga de cuantos^trebajisi oXSdX>^2 I 
se le encomienden. ^^uv^ciuieuies alarte;

, , En la misma hallarán todas las corporacionps tnoinAfí 
cíales como particulares, cuanta d^uXn^lto i
cesaría, como asimismo las oficinas milíforao ó mámente equitativos. ““«tares, a precios su- (

Servicio permanente y económico nnra la ímj de defuaejóB y de enlS ’^Presión de

dueños Sres. Marlitiez y Martinez 
esta capital, ban BarloJoiuô 41.

eu

ADMINISTRACIÓN
PROVINCIAL Y .SUBALTERNA 

de la hacienda pública

LEY
DE II DE MAYO DE 1888 

CON NOTAS Y COMENTARIOS 
Y Í/A APÉNDICE

Esta casa la más econo- 
mica de todas las de esta pró- 
vincía, acaba de hacer la 
compra de 934 resmas de pa- 

j pel de barba (hilo puro) de 
j Una acreditada fabrica, y con 

objeto que su numerosa 
clientela se aproveche de a 
bondad de sus precios, desde 
hoy no habrá competencia 
posible, puesto que lo que sts 
desea es venderlo pronto.

I Lohay de'l.*, 2?y 8.*clá- 
se de marca prolongada y re
gular, cortado para oficios y 

i rayado.
i en el que se insertan íntegras ó en ex- I Fu el mismO GS tabled mien- 
I X': ti encontrarán, impresos de

j otras de interés. Especiaimente se inser- ’ Clases para ayuntú- 
i tan aquellas disposiciones que no han ^^ntOS y esCuelaS^ papel dé 
' sido publicadas en los periódicos oficia, fumar, puta cartas sobrp^.

lapioer’os, plJ

a LJ-IS LOIWE VIWAIWZ ' SS. S
ixrxïr* ¡«tr

Tr-ee neseta- Pn ir ’ cuanto seanecesariOX a Zdi -L d para montar un buen eicrb 
Vara pedidos dirigirse á don ' torio

t Raíáei Ortonedá. calle Mayor í 
j aaxn. 80, imprenta. ’

impreûU de Merino ) Ct»fiípafíi«<
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